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UN DEBER CUMPLIDO. 

Mucho ha sufrido el pueblo de 
Cartagena »i emigrar de su querida 
ciudad, cuando UQ puñado de fora-
gidos vinieron aquí k desalojarlo 
violentamente de sus hogares; mu
cho ha sufrido en verdad, viviendo 
al abrigo de poblaciones estrañas y 
recibiendo de la éáridad publica el 
alimento que para su sustento nece
sitaba; muchos y grandes han sido 
sus sufrimientos amargados cada dia 
mas con las escenas de que era teatro 
la ciudad que les vio nacer; pero estos 
sufrimientos y estas amarguras eran 
dulciticadas algún tanto por la cari
tativa y benéfica acogida de que fué 
objeto por parte de los pueblos á don
de acudia desolado en busca d« un 
asilo que le habia sido arrebatado 
por ios que se titulaban amantes de 
su libertad. 

Hoy ya, que vueltos á su ciudad 
nativa tieheu los cartageneros hoga
res propios, aun ciando estos se ha
llan destruidos, no podemos menos 
de reconocer que debtsn inmensos 
favores, que solamente pueden pagar 
con un eterno y sincero agradeci
miento. 

fi Todd» los pequeños caseríos áp 
' nuestro campo, la industriosa villa 

de la Union y las ijoblaciones de 
Águilas, Lorca, Totana y Murcia, 
acogieron con indecible cariño á 
nuestro pueblo, que errante vagaba 
sin hallar donde albergarse. 

Reciban, pues, todas estas pobla
ciones la mas sincera y leal espre-
sion de nuestro agradecimiento, en 
la seguridad de que el pueblo de 
Cartagena, sabe reconocer los bene
ficios que se le prodigan y jamás ol
vida á los que en su inmensa des
gracia, guiados por la mano benéfica 
de la Caridad, han subido endulzar 
suB penas y hacer menos insoporta-
We la forzosa eraigraeion que du

rante seis meses ha tenido que su
frir. 

EL Eco DE CARTAGENA, intérpre
te fiel, en estos momentos, de lo que 
siente y quiere nuestro pueblo, di
rige á todos los que han socorrido 
á los emigrades cartageneros, la mas 
cumplida y cordial felicitación por 
su conducta y les asegura que para 
en adelante pueden contar con el 
auxilio, pobre hoy, pero poderoso 
quizá mañana, de este país, que sabe 
agradecer lo bastante la hospitali
dad de que ha sido obgeto. 

Sirva nuestro modesto diurlo, si
quiera sea para conductor de lo que 
anhela Cartagena y veremos con 
ello cumplidos nuestros vehementes 
deseos y nuestras constantes aspi
raciones. 

Parece que se ha di puesto por la 
superioridad que las sentencias que 
en su dia dicten los Censejos de 
guerra que e)i breve comenzarán á 
funcionar en esta población, no se 
eleven á consulta y se ejecuten in
mediatamente de dictadas. 

La prisión del Sr. Azcoytia no fué 
hecha únicamente por la guardia ci
vil, como decíamos en nuestro últi
mo número, si no por el cuerpo de 
orden público auxiliado por algunos 
individuos de aquel benemérito ins
tituto. 

Ha sido nombrado Director de la 
Casa de Misericordia de esta ciudad, 
el Sr. D. Bartolomé Spottorno, y Te
sorero D. Juan Dorda. 

Esperamos del reconocido celo de 
estos señores, la pronta reconstruc
ción de tan benéfico establecimien
to, ya que el Gobierno ha atendido 
Gen preferente solicitud á los asilos 
de Caridad. 

En la lista de comerciantes capi
talistas que ayer publicamos, he
mos dejado de insertar por olvido 
involuntario, á la respetable casa de 

los Sres. Athorpe y Barker, Mura
lla núm. 7, hoy representada en 
esta ciudad por D. Rodolfo Doggio. 

Esta casa de comercio que cuen
ta con sucursales en Barcelona, Ali
cante y Águilas es de las mas cono
cidas dentro y fuera de la localidad. 

La comisión nombrada para ges
tionar la indemnización de los per
juicios causados á esta ciudad, con 
motivo de la insurrección cantona
lista, se compone de los Sres. si
guientes: 

D. Jaime Bosch y Moré. 
Jacinto Martínez Marti. 
Julio Soler Abellan. 
Bartolomé Spottorno y Maria. 
José González Fernandez. 

Excmo. Sr. D. Tomás Valarino. 
Excmo. Sr.D.AndrésPedreñoTor

ra! va. 
Excmo. Sr. D. José Maria Rome

ro Villanueva. 
Excmo. Sr. D. Tomás Ametllér y 

Puigbó. 
Excmo. Sr. D. Sebastian Rolandi 

Barragan. 
lUmo. Sr. D. Tomás Tallarie y 

Ametllér. 
Iltmo. Sr. D. José Morer y Abril. 
D. Bartolomé Ferro. 

Ginés Moneada y Prals. 
Ángel Vidal Abarca. 
Manuel Martínez Alcaráz. 
Mariano Morer y Abril. 
Manuel Lapizburú y Alcaráz. 
Joaó Butigieg. 
Augusto Muñoz. 
José Palma y Rico. 
José Baldasane. 
Leandro Pérez Cossio. 
Antonio Oliver Rolandi. 

La traslación de las piezas, cure
ñajes, y demás pertrechos, se l^ce 
al Arsenal, en la imposibilidad de 
conducirlas á los montones de es
combros del parque. 

Las con^pañias de ingenieros con
tinúan demoliendo las casas com
pletamente ruinosas que soh muchas, 
muchísimas; hoy se encuentran en 
la calle de S. Vicente. » 

Los artilleros siguen desmontan
do la gruesa artillería que colocada 
en las murallas sirvió de defensa á 
los cantonales; la operación es pesa
da y difícil, por lo cual marcha con 
lentitu d. 

Parece que la Comisión de krti-
Ueria se ocupa en estudiar la mane
ra mas íácil y menos costosa dé tras
ladar el parque al edificio que hoy 
alojan los penados. 

La noticia es ta» grata que de Rea
lizarse, Cartagena se vería Ubre de 
ese foco de insurrección que se lla
ma presidio y el municipio podría 
adquirir con buenas condicionas las 
ruinas que hoy presenta lo qM í«^ 
parque de artillería, para ecpropiar-
las ó construcción de plaza ú otros 
edificios tan necesarios en toda cul
ta é importante población. 

¿Será verdad helleza tanta? 
Sabemos m^s jr es que se calculan 

en unos doce mil duros los ^jastos 
necesarios para su traslápíon, canti
dad bastante exigua para tap impor
tante mejora. 

Tenemos entendido que en el caso 
de continuar las facciones sus cor
rerías por las provincias de Ciudad-
Real, Albacete y Cuenca, la Audien
cia de este territorio se trasladará 
á esta ciudad, previo espediente y 
consulta al Ministerio de Gracia y 
Justicia y Tribunal Supremo. 

Por motivos análogos hace algu
nos años se trasladó á esta pobla
ción, y hoy como entonces no puede 
encontrarse otra dentro del territo
rio que ofrezca las garantías de in
dependencia y seguridad necesarias 
para la recta administración de jus
ticia. 

Llamamos la atención de nuestro 
Municipio y de todos los buenos 
cartageneros acerca de este pensa
miento, acariciado por algunps de 
los respetables Magistrados de nues
tra Audiencia, para quede ser cier
ta esta noticia coadyuven con todas 
sus fuerzas ásu realización, que tan
tos y tan grandes beneficios mora
les y materiales reportaría á este 
pueblo digno de mejor suerte por̂  


